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Gaceta del 10 de Diciembre.

Ministerio deGracia y Justicia.

DECRETOS.

Usando de las facultades que 
me competen, como individuo 
del Gobierno Provisional y Minis
tro de Gracia y Justicia,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, al magistrado de 
la Audiencia de Búrgos D. Valen
tín Martin Pizarro.

Madrid 9 de Diciembre de 
1868.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Orliz.

Usando de las facultades que 
me compelen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro 
de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrar Magistrado 
de la Audiencia de Búrgos, en la 
vacante por cesantía de D. Va - 
lentin Martin Pizarro, á I). José 
Fernandez de Rodas, juez de tér
mino cesante.

Madrid 9de Diciembre de 1868. 
•—El Ministro de Gracia y Justicia 
Antonio Romero Ortiz.

MINISTERIO DELA GUERRA.
Decreto.

El Gobierno Provisional ha te
nido por conveniente decretar lo 
siguiente:

Artículo. 1.’ La Orden del Mé
rito militar se hace extensiva á las 
clases de tropa de las diferentes 
armas é institutos del Ejército.

Art. 2.° Se crea la cruz de 

plata del Mérito militar, quedando 
suprimida la de Maria Isabel Lui
sa, instituida por real orden de 
19 de Junio de 1855.

Art. 5.° Esta honorífica dis
tinción se concederá como recom
pensa especial para apremiar ser
vicios prestados por todas las cla
ses de tropa desde soldado á Sar
gento primero.

Art. 4.° La cruz será igual 
á la qnc marca el art. 5.° del de- ■ 
crelo de 5 de Agosto de 1864, ex- . 
copinando los lises y la cinta, se
gún previene la real orden de 11 
de Mayo de 1868. La variante do 
la cinta significará la concesión, 
si es por mérito de guerra ó ser
vicios especiales.

Art. 5.° Las cruzes pensio
nadas que se concedan ó propon
gan por acciones de guerra, dis
frutarán un escudo de ventaja 
mensual; reservándose el Gobier
no conceder la de tres escudos á 
los que se hagan acreedores á os
la gracia por servicios distingui
dos, y serán vitalicias, cuando, así 
lo expresen los diplomas.

Art. 6.° La autorización con
cedida á los Generales en Jefe 
para premiar sobre el campo de 
batalla, se extenderá á eonceder 
la cruz de plata del Mérito militar 
con un escudo mensual de pen
sión; debiendo proponer al Go
bierno para mayor ventaja según 
los servicios que merezcan tal re
compensa.

Art. 1? Todos los individuos 
que estén en posesión de la cruz 
de Maria Isabel Luisa, la conser
varán con el mismo distintivo que 
se instituyó, asi como los dere
chos y pensiones que disfrutan.

Art. 8.a La cruz de plata del

Mérito militar, no se concederá 
por servicios anteriores, ni se per
mutará por las obtenidas de Ma
ría Isabel Luisa. Las repeticiones 
de cada una de las cruces de plata 
se representarán por pasadores co
locados en la cinta con la leyenda 
respectiva, inscrita del mismo 
modo que en el rectángulo de la 
primitiva.

Madrid 9 do Diciembre de 
1868 —El Ministro de la Guer
ra, Juan Prim.

DB LA

provincia de Zaragoza.

Orden público.—Circular.

Los Sres. Alcaldes, Gefes de 
Orden Público, guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
del soldado desertor del Regimien
to infantería de Eslremadura, cu
yas señas se espresan á continua - 
cion, Julián Teresí y caso de ser 
habido le remitirán á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito que lo reclama, 
dándome cuenta.

Zaragoza, 17 de Diciembre de 
1868.—El Gobernador, Gervasio 
Ucelay,

Señas de Julián Teresí.
Edad 20 años, pelo castaño, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz ; 
regular, barba poca, boca regular, j

color sano, estatura 1 metro 720 
centímetros.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 9 del 
actual me dice to siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en camp&, ha cabido en 
suerte dicho premio á D." Francisca 
Barbera y Pellicer hija de D. Ma
nuel. M. N. de ^stellon, muerto 
en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin etc que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1868—Angel Caima.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

=
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los- pue
blos de esta provincia remitirán á 
este Gobierno, en el plazo mas bre
ve, y con la mayor exactitud, un 
estado del número y clase do ’los 
Establecimientos de Beneficencia 
que existieran en su jurisdicción 
en los años que marca el adjunto 
modelo, y de los enfermos, ue mi
litares que fueron asistidos en los 
mismos Establec-imientos.

Zaragoza 18 de Diciembre de 
1868.—El Gobernador interino, 
Gervasio Ucelay.
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D. Norberto Romero, Juez de prime

ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente tercer edicto y 

pregón cito, llamo y emplazo á 
Juan Manuel Molina y Nieto para 
que dentro de 9 dias se presente 
en el Juzgado de mi cargo á oír 
notificación de providencia dictada 
por la superioridad en causa con
tra el mismo sobreherida, pues en 
otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 Diciem
bre 1868.—L. Norberto Romero. 
D. S. O. Liborío Lorbés.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
á Pedro Raimundi y García Rao- 
nes para que en término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á oir 
notificación de providencia dictada 
por la superioridad en causa con
tra el mismo sobre quebrantamien
to de condena, pues en otro caso 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 15 Diciem
bre 1868.—L. Norberto Romero 
D. S. 0. Liborío Lorbés.

LOTERIA NACIONAL.
PROSPECTO

de premios para el sorteo que se ha 
de celelebrar en Madrid el dia 25

de Diciembre de 1868.
Constará, de 25.000 Billetes, 

al precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en vigésimos á 10 escu
dos; distribuyéndose 5.500.000 
escudos en 4000 premios, de la 
manera siguiente:

Premios. Escudos.

1 de..................... 600.000
1 de ....i. . 200.000
1 de....................... 100.000
2 de 50 000 . . . 100.000

10 de 20.000 . . . 200.000
22 de 10.000 . . . 220.000

100 de 2.000 . . . 200 000
1151 de 1.000 . . . 1151.000 
2499 reintegros de 200

escudos para los 
2499 números cuya 
terminación sea igual 
á la del que obtenga
el premio mayor... 499.800

99 aproximaciones de ■ 
1000 escudos cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de 
la centena del que 
obtenga el premio
de 600.000 eses.. . 99.000 

99 id. de 1000 idem,
páralos 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado

. con 200.000eses... 99.000

9 id. de 1000 idem, 
para los 9 números 
restantes de la dece
na del premiado con 
100.000 escudos.... 9.000

2 id. de 5000 idem, 
para los números an
terior y posterior al 
del premio mayor... ■ 10.000

2 id. de 5600 id., pa
ra los números an
terior y posterior al 
del premio segundo... 7.200

2 id. de2500 id., pa
ra los números ante
rior y posterior al
del premio tercero.. 5000 e

4000 5.500.000
Las aproximaciones y los rein

tegros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda cor
responder al billete; entendién
dose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si sa
liese premiado el número 1, su an
terior es el número 25000, y si 
fuese este el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 1000 escudos, se so
breentiende que, si el premio ma
yor corresponde por ejemplo al 
número 5, el segundo aj 6500 y 
el tercero a! 25075, se conside
ran agraciados respectivamente 
los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, 
y los 9 de la decena del tercero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 
6201 al 6500 y del 2571 al 25080.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según que
da dicho, todos los números cuya 
terminación sea igual á la del que 
obtenga el premio de 600000 es
cudos; de manera que si este ca
be en suerte al número 521 ó al 
522 etc., se entenderán reinte
grados lodos los que terminen en 
uno ó en dos etc., ó sea uno por 
cada docena.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que obtengan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el arl. 28 
de la instrucción vigente, debien
do reclamarse con "exhibición de 
los, billetes, conforme á lo estable
cido en el 52. Los premios se pa
garán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes, con la 
puntualidad que tiene acreditada 
a Renta.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público ; — Zaragoza 27 de 
Noviembre de 1868.—El Gobeí' 
nador, Angel Gallifa.

Imprenta de Antonio Gallifa-
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